
REPÚBLICA DEL ECUADOR : , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N” S88-1-1-1-. 1.0 Poo, 

— p Cenes S 
JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de agosto de 1988 se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Segundo del _cantón Quito la escritura pública de cambio 
de denominación de la compañia “MERCEDES, MOTORES Y REPUESTOS MEMOREK 
SOCIEDAD ANONIMA" a "MOTORES Y REPUESTOS MEMOREK SOCIEDAD ANONIMA" . y 
reforma de estatutos; 

QUE el señor Freddy Iván Jiménez Enriquez, en su calidad 
de Presidente Ejecutivo de la compañfa, con el patrocinio del doctor 
Hugo Ramírez, ha solicitado la aprobación de la fndicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres coptas certificadas de 
ta misma; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañfas Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memo- 
rando N” DJ.CAE.88-607, de 30 de septiembre de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

QUE el cambio de denominación de una compañta debe sujetarse 
al trámite establecido en los artículos 33, 36, 87, 88 y 89 de 
la Ley de Compañtas; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolu- 
ción N”“ ADM-8843 7 de septiembre de 1983; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres días consecutivos, 
en uno de los diarios de mayor circulación en Quito, un extracto 
de la referida escritura pública de cambio de denominación de la 
compañfa "MERCEDES, MOTORES Y REPUESTOS MEMOREK SOCIEDAD ANONIMA" 
a "MOTORES Y REPUESTOS MEMOREK SOCIEDAD ANONIMA", advirtiendo que 
de no presentarse oposición ante uno de los Jueces de lo Civíl 
del domicilio principal de la compañta dentro de los sets días 
posteriores a la última publicación de dicho extracto y de na comunt- 
car el Juez la oposición a esta Superintendencia de Compañtas dentro 
de los tres dtas postertores al fenecimiento de dicho término, 
se procederá a la aprobación e Inscripción del cambio de denominación, 
así como a ordenar el cumplimiento de los demás requisttos legales. 
Un ejemplar de cada una de las publicaciones deberá ser entregado 
a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y. firmada en la Superintendencia de 
Compañtas, en Quíto, a le, o. --. l 
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CONSIDERANDO : 

QUE el 19 de agosto de 1988 se ha otorgado ante +1 Notario 
Décimo Segundo del cantón Quita la escritura pública se cambio 
de denominación de la compañía "MERCEDES, MOTORES Y REPUESTOS MEMORER 
SOCIEDAD ANONIMA” . a “MOTORES Y REPUESTOS MEMQREK SOCIEDAD AXONIMA - 
y reforma de estatutos; ] 

QUE el señor Fredy Iván Jtetnezr Enriquez, en ve calidad 
de Presicente Ejecutivo de la compañfe, corn el patrocinto del dector 
3. Hugo Ramírez, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
odo tes, a Cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas de 

a misma; 

QUE en Cumplimiento ¿s lo «Jíspuesto en la Resoluctón 
N' 88-1-1-1-166%, de 7 6 octepre de 1988, se ha publicado en el 
atarto LA HORA ee la ciudad ¿e Quito, ediciones correspondientes 
a los «tas 13, 14 y 15 de uctubre de 1985 el extracto de la referidas 
escritura pública; 

QUE no se ha recibida notificación legal alguna de oposición 
a la inscripción de la escritara pública antes uenctonada, según 
aparece de la razón sentada por el Secretario General de esta Super tn- 
tengencia el 23 de octubre de 1983; 

QUE el Departamento Juridico de Cospañtas Anónimas y 
fatranjeras de la Intendencía de Derecho Sectetarte, sediénte meno- 
rando H”“ 8J.CA£.38.667, «de 4 de noviembre de 1986, ha embtido inforae 
favorable para da continuación del trámite, un vez que considera 
que se ha dado cunpliniento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas nadtante Resolu- 
ción k" ADA-53413, de 7 de septiembre de 1988 ; 

RESYELWE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: aj) el cambio de cenontnación «€e ls 
cempañta “MERCEDES, NOTORES Y REPUESTOS MEMOREK SOCIEDAD ARQUIMA* 
.2 “MOTORES Y REPUESTOS MENOREK SOCIEDAD ANONINA";-7, Dd) la refores 
de estatutos constante en la escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Bécimo Segundo del cantón 
Quito tome mota «ld margen de la matriz de la escritura pública 
Que se aprueba, <el contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta añoteción. 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que el Registrador Mercantí) del canton 
Quito anote al margen de la inscripción de la escritura pública 
de constitución de la compañía “MERCEDES, ROTORES Y REPUESTOS MEMOREK 
SOCIEDAD ANONIMA” otorgada ante el Notario Décteo Segundo del cantón 
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FESPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
"Ya referida escritura pública junto con la presente 

18 dicen 'una' copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes: ¡COñ "HE PRZON “da inscripción que se ordena; y, bd) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER el Notarto Décimo Segundo del cantón 
(Quito anote al margen de la matriz de la escritura Vica de $6 

de julto de 1982 por la cun! se cosstituyó da compañfa "MERCEDES, 
MOTORES Y REPUESTOS MEMOREK SOCIEDAD ANONIMA". que ha procedido 
a cambiar su denominación a *MOTÓRES Y REPUESTOS MEMOREX SOCIEDAD 
ANONIMA" y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

  

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publíque, per una vez, en uno de los dtartos de mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- BADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Quito, a 8 NOV. 1988 

__DR. JOSE de sora GALLEGOS 
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